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NOTA INFORMATIVA GM Integra RRHH: 

 

 

RECORDATORIO OBLIGACIÓN DE COTIZACIÓN DE LOS 
BECARIOS EN PRÁCTICAS RENUMERADAS Y NO 

RENUMERADAS, A PARTIR DEL PRÓXIMO 01/01/2024, 
ESTABLECIDA EN EL REAL DECRETO LEY 2/2023 

 

 

Con efectos 01/01/2024 se deberán dar de alta en SS a los estudiantes en prácticas 

formativas tanto si son retribuidas como si no. 

 

Estas prácticas se definen como aquellas realizadas por alumnos universitarios (grado, 

máster, doctorado, …), o por alumnos de formación profesional. 

 

Si bien inicialmente, el inicio de dicha obligación, se encontraba previsto para el 

próximo 01/10/2023, la misma fue aplazado el pasado 29 de junio de 2023.  

 

A modo de recordatorio, se indican, los siguientes datos que deberán tener en cuenta 

las empresas que deseen participar en dichos programas de formación:  

 

.- En caso de que las prácticas sean remuneradas, asumirá la obligación de dar de alta 

al alumno la entidad que financie el programa de formación, y en caso de que sea 

cofinanciado por dos o más entidades, tendrá dicha obligación quien abone la 

contraprestación económica al alumno. 
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.- En el caso de que las prácticas sean no remuneradas, asumirá la obligación de dar de 

alta al alumno la empresa en que se lleven a cabo las mismas, salvo que en el convenio 

de formación se establezca que dicha obligación es del centro educativo.  

 

.- El plazo para comunicar a la SS el alta y baja del estudiante, será de 10 días naturales 

desde el inicio o fin de las prácticas. 

 

.- La cotización tanto en el caso de prácticas remuneradas como no, está excluida de la 

cotización adicional del MEI, y gozarán de una reducción en las cuotas por 

contingencias comunes del 95%. Quedan excluidos de las prestaciones por desempleo, 

Fogasa, FP, y en el caso de prácticas no remuneradas también de la prestación por IT 

derivada de contingencias comunes. 

 

.- La cotización en el caso de prácticas formativas no remuneradas consistirá en la base 

mínima de cotización del grupo 8 multiplicada por el número de días de prácticas 

realizadas en el mes natural, debiendo la empresa comunicar a la SS con carácter 

trimestral el número de días en que se hayan realizado las prácticas dentro de ese 

trimestre.  En el caso de las Renumeradas, se aplicarán las Reglas del Contrato de 

Formación en Alternancia establecidas en la Ley de Presupuestos Generales del Estado 

y, en cualquier como mínimo, la base correspondiente al Grupo Profesional 7, en 

proporción al número de dias trabajado en casa mes natural.  

 

Se informará de cualquier novedad destacable que pudiese ser notificada, antes de la 

entrada en vigor de dicha obligación.  
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.- Para más información, puede contactar con nosotros en el 93 872 69 44 o en el 91 

278 31 94. 


